
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Medida cautelar de aprehensión y entrega garantía mobiliaria 
Asunto:   Rechaza por competencia 
Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00216.00 
Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento.  
Demandado:  Nasli Omaira Gómez Rojas.  
Interlocutorio:      No. 435 

 

Se encuentra a Despacho la solicitud de la referencia, para adelantar 

proceso aprehensión y entrega de vehículo automotor, instaurado por RCI 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, con NIT. 900.977.629-1, 

contra Nasli Omaira Gómez Rojas, C.C. 1.016.071.651. 

 

Revisada la solicitud, se tiene que, el despacho no es competente para 

asumir el conocimiento. De acuerdo con el artículo 57 de la ley 1676 de 

2013, para este tipo de asuntos es competente el juez civil de acuerdo con 

los factores de competencia del proceso ejecutivo.  

 

En el presente caso, al verificar los anexos de la demanda en todos ellos se 

indica como dirección de la demandada la ciudad de Pereira Risaralda. 

 

Así las cosas, se vislumbra que para que cumplan las reglas de competencia 

territorial, se debe dar aplicación al numeral 1) del artículo 28 del C.G.P., 

en ese sentido, se considera que el llamado a conocer del presente proceso 

es el Juez Civil Municipal de Pereira-Risaralda. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CIRCASIA, QUINDÍO, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la presente demanda de 

aprehensión y entrega de vehículo automotor, instaurada por RCI Colombia 

S.A. Compañía de Financiamiento, con NIT. 900.977.629-1, contra Nasli 

Omaira Gómez Rojas, C.C. 1.016.071.651, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Remitir la demanda para su reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Pereira, Risaralda. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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